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Redacción editorial

Se condena al «violador del ascensor’ por varios
delitos de agresión sexual a 96 años de cárcel
por la Audiencia de Madrid 

La Sala considera acreditado que fue el autor de dos delitos continuados de agresión sexual, otro

de agresión sexual, dos delitos de detención ilegal, otros dos de intento de detención ilegal, junto

con dos delitos de lesiones y dos de robo con violencia. El límite máximo de cumplimiento serán

de 25 años de prisión, si bien el cómputo de plazos aplicables a los beneficios penitenciarios,

permisos de salida, clasificación en tercer grado y tiempo para la libertad condicional se referirán

a los 96 años de la pena

La Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Madrid ha condenado a 96 años de prisión al conocido

como ‘violador del ascensor’, tras considerarle criminalmente responsable de dos delitos continuados de

agresión sexual, otro de agresión sexual, dos delitos de detención ilegal, otros dos de intento de

detención ilegal, junto con dos delitos de lesiones y dos de robo con violencia. 

El límite máximo de cumplimiento de la pena será de 25 años, si bien, según se fija en la sent ...

https://www.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist/
/var/www/vhosts/revistaej/html/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

